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Acta No 17 

8 y 9 de octubre de 2020 

 
REUNIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL 

ACTA 17 DE 2020 
 
FECHA: Jueves 8 de octubre de 2020 – viernes 9 de octubre de 2020 

LUGAR:  Sesión Virtual 

HORA:  Inicia:    8:00 a.m. / 8 de octubre de 2020 

Finaliza:  9:30 a.m. / 9 de octubre de 2020 

 
 
MIEMBROS: 

 

CLAUDIA LÓPEZ HERNÁNDEZ Presidenta CONFIS 

ADRIANA CÓRDOBA ALVARADO Secretaria Técnica 

JUAN MAURICIO RAMIREZ CORTÉS Secretario Distrital de Hacienda  

NADYA MILENA RANGEL RADA Secretaria Distrital de Hábitat 

NICOLAS ESTUPIÑAN ALVARADO Secretario Distrital de Movilidad 

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ Secretario Distrital de Salud 

 
 
A través de correo electrónico de la Dirección de CONFIS de la Secretaría Distrital de Planeación 
se da inicio a la sesión virtual, convocada mediante correo electrónico de la Dirección de CONFIS 
de la Secretaría Distrital de Planeación el 6 de octubre de 2020. Esta sesión cuenta con la 
confirmación de participación de todos los miembros y se decidió sobre el siguiente orden del día: 

 
Verificación del quórum 
 

1. Aprobación orden del día. 
 

2. Aprobación de adición en el Presupuesto de Gastos e Inversiones 2020 de las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud Centro Oriente, Norte y Sur E.S.E. por distribución 
parcial del saldo de la Disponibilidad Final. 

 
Las decisiones sobre los temas del orden del día fueron consignadas y remitidas vía correo 
electrónico de manera individual en el formato dispuesto para el efecto donde se consolidó el 
siguiente resultado: 
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Punto del 
orden del 

día 
Tema Recomendación 

Se aprueba 
recomendación 

al CONFIS 

NO se aprueba 
recomendación 

al CONFIS 
OBSERVACIONES 

1 Aprobación del orden 
del día 

Aprobar el orden del 
día remitido en la 
convocatoria de esta 
sesión 

 6     

2 

Aprobación de adición 
en el Presupuesto de 
Gastos e Inversiones 
2020 de las Subredes 
Integradas de Servicios 
de Salud Centro 
Oriente, Norte y Sur 
E.S.E. por distribución 
parcial del saldo de la 
Disponibilidad Final   

Aprobar adición en el 
Presupuesto de Gastos 
e Inversiones 2020 de 
las Subredes 
Integradas de Servicios 
de Salud Centro 
Oriente, Norte y Sur 
E.S.E. por distribución 
parcial del saldo de la 
Disponibilidad Final, 
conforme al detalle 
remitido con la 
convocatoria a esta 
sesión. 

6      

 
Por consiguiente, fueron aprobados por unanimidad los puntos puesto a consideración de los 
miembros del Confis. 
 

DESARROLLO DE LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DIA 
 
 

Verificación del quórum. 
 
Fue verificado el quórum deliberatorio y decisorio para desarrollar la presente sesión. 
Confirmación de participación mediante correo electrónico de cada miembro del CONFIS, dando 
apertura a las 9:38 a.m. la votación de los puntos a considerar durante la sesión.  

 
 

1. Aprobación del Orden del Día. 
 
Fue aprobado el orden del día por los miembros del CONFIS 

 
 

2. Aprobación de adición en el Presupuesto de Gastos e Inversiones 2020 de las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud Centro Oriente, Norte y Sur E.S.E. 
por distribución parcial del saldo de la Disponibilidad Final. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Distrital 662 de 2018, modificado por 
el artículo 66 del Decreto Distrital 777 de 2019, el CONFIS Distrital aprobó una adición al 
Presupuesto de Gastos e Inversiones 2020 por distribución parcial del saldo de la Disponibilidad 
Final para las Subredes Integradas de Servicios de Salud Centro Oriente, Norte y Sur E.S.E, por 
valor total de $91.889.277.123, así: 
 
Cifras en pesos 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud E.S.E. 

3. GASTOS 
3.1 GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO 
3.2 GASTOS DE 

OPERACIÓN 

Centro Oriente 43.246.712.757 7.500.000.000 35.746.712.757 

Norte 29.587.628.124 0 29.587.628.124 

Sur 19.054.936.242 0 19.054.936.242 

TOTAL 91.889.277.123 7.500.000.000 84.389.277.123 

 
Estos recursos son requeridos para garantizar la asistencia y prestación de los servicios de salud 
demandados por la población para lo que resta de la vigencia 2020, para cubrir faltantes de 
apropiación en rubros que les permita a las Subredes Integradas de Servicios de Salud el normal 
funcionamiento hasta el final de la vigencia. 
 
Esta adición fue aprobada por el CONFIS Distrital considerando el análisis efectuado por la 
Secretaría Distrital de Hacienda sobre las proyecciones de recaudo de las Subredes solicitantes 
según información remitida por éstas. 
 
Antecedentes y consideraciones sobre la distribución de la Disponibilidad Final 
 
La Secretaría Distrital de Salud presentó al CONFIS Distrital solicitud de adición al Presupuesto 
de Gastos e Inversiones 2020 para las Subredes Integradas de Servicios de Salud Centro 
Oriente, Norte y Sur E.S.E., por valor total de $107.587 millones, por distribución del saldo de la 
Disponibilidad Final, así: (i) distribución total para la Subred Centro Oriente por valor de $58.944 
millones y (ii) distribución parcial para la Subredes Norte y Sur por valor de $29.588 millones y 
$19.055 millones respectivamente. 
 
La Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaria Distrital de Hacienda, de acuerdo con lo 
establecido en el Manual Operativo Presupuestal, respecto de condiciones para distribuir montos 
de la Disponibilidad Final1, efectuó el análisis de la proyección de ingresos remitido por las 
Gerentes Generales de las Subredes Integradas de Servicios de Salud Centro Oriente, Norte y 
Sur, E.S.E, evidenciando que la expectativa de recaudo no contaba con soportes documentales 
suficientes que garantizaran el mayor recaudo requerido para esta operación presupuestal.  

 
1 De conformidad con lo establecido en el Manual Operativo Presupuestal, la distribución de la Disponibilidad Final solo 
podrá ser efectuada en la medida en que las Empresas Sociales del Estado demuestren que sus ingresos han 
cumplido con las expectativas de recaudo, son recursos adicionales y/o la proyección de ingresos que certifique la 
entidad, refleje su recaudado antes de finalizar la vigencia. Este análisis garantiza que con el recaudo proyectado se 
pueda cumplir el pago futuro del gasto efectuado por la liberación de apropiación vía distribución de la Disponibilidad 
Final. 




